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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
 
 

 
   

 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

 

 
ADENDA No.04 

 
 

PROCESO DE LICITACION PUBLICA Nº009 de 2015 
 

 

OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS INTEGRALES DE ORTOPEDIA Y SUMINISTRO DE IMPLANTES ORTOPEDICOS, 

MATERIAL DE OSTEOSINTESIS, ANCLAJES OSEOS, SUSTITUTOS OSEOS E INSUMOS ESPECIALES PARA LAS 

VIGENCIAS 2015, 2016, 2017 y 2018. 

 
 
EL DIRECTOR DE LA ENTIDAD DESCENTRALIZADA ADSCRITA AL SECTOR DEFENSA - HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 

En uso de las facultades legales y reglamentarias y en especial las que le confiere la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007,  

Decreto 1082 de 2015, Decreto 0356 del 05 de Marzo de 2013 y demás normas concordantes y de conformidad la solicitud 

presentada por la firma a la firma HELPEN S.AS.  NIT. 900.509.055-6,  representado legalmente por  SATIZABAL AZUERO 

CARLOS ARNUL, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.362.638  de Bogotá D.C, en  el sentido de renunciar al término 

de traslado de las evaluaciones y atendiendo a la necesidad de dar continuidad al servicio de ortopedia,  mediante el presente 

documento modifica algunas condiciones del pliego definitivo de la siguiente forma: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: : Modifíquese el cronograma del proceso de contratación, el cual a partir de la fecha quedara de la 

siguiente forma: 

 

ACTIVIDAD 
 

FECHA 
LUGAR 

Audiencia Adjudicación y/o declaratoria de 

desierta. 

17 de Diciembre 

15:00 Horas 

Lugar: Sótano 1 Centro de Bienestar,  Hospital 

Militar Central, ubicado en la Transversal 3ª No. 

49-00 

Plazo para firmar el contrato 

Dentro de los 3 días hábiles 

siguientes a la adjudicación del 

contrato 

Hospital Militar Central, ubicado en la 

Transversal 3ª No. 49-00  Bogotá, D.C 

Plazo para firmar constitución de garantías Dentro de los 5 días hábiles 

siguientes al perfeccionamiento del 

contrato (Articulo 41 Ley 80 de 1993) 

Hospital Militar Central, ubicado en la 

Transversal 3ª No. 49-00  Bogotá, D.C. 

 
 Las demás disposiciones contenidas en el Pliego de Condiciones definitivo no se modifican.  
 
El contenido de la presente ADENDA se publicará en el Portal Único de Contratación (http//www.contratos.qov.co).  
 
Dada en Bogotá D.C, a los dos (15) día del mes de Diciembre de 2015 
 
 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO  

http://www.hospitalmilitar.gov.co/
http://www.contratos.qov.co/

